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Presentación

La Universidad de La Salle, consciente de su 
autonomía y responsabilidad social, ha venido 
consolidando una dinámica de autorregulación 
y autoevaluación que hace parte ya de su cultura 
institucional. Ejemplos de ese camino son el Librillo 
14, Lineamientos para un modelo de acreditación (2002); 
el Librillo 16, Autoevaluación de programas académi-
cos (2002), y el Librillo 21, Guía metodológica para 
adelantar la autoevaluación institucional (2005), que 
fueron políticas y procedimientos que le permitie-
ron a la Universidad, en general, y a los diferentes 
programas académicos, en particular, hacer propia 
la perspectiva lasallista de la calidad educativa. 

Tal perspectiva implica una espiral que obliga 
a la Universidad a leer la calidad de manera di-
námica desde las nuevas realidades educativas y 
las recientes disposiciones normativas por parte 
del Estado. Así es como se hace necesario plantear 
unos lineamientos actualizados que acompañen 
los distintos procesos de autoevaluación de la 
Universidad como elemento central del sistema 
de aseguramiento de la calidad que conducen a 
la acreditación como resultado posterior, pero no 
como eje central de los procesos. 
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Este documento es una respuesta a esa necesidad 
de actualización y se presenta como un continuum 
del trabajo de las comunidades académicas en los 
distintos programas de la Universidad, y como 
fruto de la valiosa experiencia de muchos procesos 
de autoevaluación desarrollados de manera amplia, 
participativa y transparente, de cara a nuestra mi-
sión institucional. Tal itinerario, que se recoge aquí 
de manera sintética, se ha convertido en un valioso 
saber práctico para la prudente toma intersubjetiva 
de decisiones hacia la calidad de la Universidad 
de La Salle.

El documento tiene tres partes. La primera 
plantea unas reflexiones teóricas sobre el tema de 
la calidad en la educación superior que permiten 
situar las opciones en cuanto a la política de la Uni-
versidad, la segunda parte establece lineamientos 
del proceso de autoevaluación y la tercera explicita 
los procedimientos y las guías que se deben seguir 
dentro de la Institución. 

Esperamos que este documento de lineamientos 
y guía metodológica ayude a que toda la comuni-
dad universitaria siga aportando a La Salle que todos 
queremos y que juntos estamos construyendo. 

Hno. Carlos Gabriel Gómez Restrepo, Fcs.
Rector
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Algunas consideraciones 
conceptuales en torno a la calidad  

de la educación superior

El concepto de calidad en educación superior no 
es unívoco y su polisemia está cargada de los intere-
ses ideológicos propios del campo intelectual de la 
educación. Por tal razón, esta primera parte plantea 
algunos elementos del debate que se ha dado en 
torno a la categoría de calidad y fija una posición 
institucional inserta en la tradición lasallista que 
ha buscado siempre que la institución vaya bien y 
siempre y mejor en función de las metas mayores de 
la educación, que están claramente planteadas en el 
Proyecto Educativo Universitario Lasallista (PEUL).

Un concepto necesario  
en medio de su polisemia

El tema de la calidad en la educación superior 
empezó a ventilarse en América Latina desde la 
década de los setenta del siglo XX, pero solo du-
rante los años noventa, a la luz de las profundas 
transformaciones sociales, políticas y económicas 
mundiales, empezó a ser objeto de política pública, 
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de mediciones, de comparaciones y de distintas 
formas de certificación y acreditación. 

Harvey y Green (1993) establecieron una taxo-
nomía del concepto de calidad que ya se ha hecho 
clásica y que sirve de base para distintas reflexiones. 
En la tabla 1 se encuentra un resumen. 

Tabla 1. Concepciones de calidad

Categoría Explicación

1. Calidad como excep-
ción 

•	 Algo de clase superior o 
elitista

•	 Logro de un estándar 
muy alto, solo alcan-
zable en circunstancias 
particulares

2. Calidad como perfec-
ción o consistencia

•	 Cero defectos y hacer las 
cosas bien

3. Calidad como aptitud 
para el logro de una 
misión 

•	 Satisfacción del cliente

4. Calidad como valor 
agregado 

•	 Excelencia a un precio 
aceptable 

5. Calidad como transfor-
mación 

•	 Cambio cualitativo  
centrado en el proceso 

Fuente: elaboración propia.

Indudablemente, la mayoría de las acepciones 
fueron construidas en los ámbitos empresariales e 
industriales de cara a las lógicas de los mercados 
y del capital, lo que ha sido uno de los principales 
argumentos para que muchos críticos de las pro-
puestas de calidad en educación superior vean 
en ellas solo un intento de mercantilización de la 



Lineamientos y guía metodológica para los procesos  
de autoevaluación de la Universidad de La Salle

15

educación y de tecnologías globales para el control 
de los sujetos. 

Pero frente a estos argumentos deconstructivos, 
sin soslayar las cautelas que se han de tener frente 
a la instrumentalización del concepto, hay que 
contemplar las profundas transformaciones que ha 
sufrido la educación superior en las últimas déca-
das, y las nuevas condiciones sociales, políticas y 
económicas mundiales, en particular las latinoame-
ricanas, que hacen necesario reflexionar y trabajar 
por una educación garantizada como derecho 
universal, que propicie las transformaciones útiles 
para las sociedades justas, equitativas y en paz 
que soñamos en Colombia, es decir, por lo que el 
lasallismo entiende como una educación de calidad.

Algunas de estas transformaciones y situaciones 
más significativas que deben tenerse en cuenta son:

•	 Una tendencia de crecimiento enorme de la ma-
trícula (en pregrado y posgrado) y de las insti-
tuciones de educación superior1 que muestra un 
fenómeno de masificación creciente (aunque no 
suficiente) con los riesgos que esto implica para 
los procesos de adquisición y construcción de 

1	 Según los expertos (Brunner, 2007), la matrícula se cuadruplicó para 
Iberoamérica en veinte años (1975 y 2005) hasta superar la cifra de 
dieciséis millones de estudiantes. Crecimiento que, sin embargo, si-
gue siendo insuficiente si se tiene en cuenta que la tasa de matrícula 
para América Latina y el Caribe es de 28,5 % (en el 2002) frente 
al 54,6 % de los países desarrollados. En cuanto a las instituciones, 
hacia 1950 se registraban 75 universidades en el espacio latinoameri-
cano, que aumentaron alrededor de 850 hacia 1995. En la actualidad 
se contabilizan en el espacio iberoamericano alrededor de diez mil 
instituciones de educación superior, de las cuales un tercio son uni-
versidades (Brunner, 2007).
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conocimiento, y que hace evidente la necesidad 
de que existan mecanismos confiables que ase-
guren que la cobertura no sacrifique la calidad.

•	 Una creciente privatización de la educación 
superior. Varghese (2009) afirma que las insti-
tuciones privadas del sector terciario han expe-
rimentado un gran crecimiento, al punto de que 
actualmente representan el 30 % de la matrícula 
mundial (Unesco 2009).2 Dicha realidad, en las 
condiciones del actual sistema económico impe-
rante, implica necesariamente la presencia de un 
Estado capaz de controlar y garantizar el derecho 
a la educación como bien público y prevenir que 
se asuma como un objeto comercializable en el 
que no importan las personas ni sus proyectos 
de vida.

•	 La llegada a América Latina y el Caribe de 
universidades transnacionales, que trabajan 
con fines de lucro amparadas en los avances de 
los organismos multilaterales, en especial de 
la Organización Mundial del Comercio, para 
definir oficial y globalmente la educación como 
un servicio negociable que necesita por ende un 

2	 Para América Latina y el Caribe las cifras están así: los países que 
tienen una concentración de estudiantes de entre el 75 % y el 100 % 
en instituciones de carácter público son: Cuba, Uruguay, Bolivia, Pa-
namá, Honduras y Argentina. Los que tienen el mayor porcentaje 
(de entre 50 % y 75 %) de estudiantes en instituciones de carácter 
privado son: Brasil, Chile, El Salvador, Colombia, Costa Rica, Nica-
ragua y República Dominicana. En una situación intermedia, por así 
decirlo, esto es, países que tienen concentraciones de estudiantes im-
portantes tanto en el sector público como en el privado, están Ecua-
dor, México, Venezuela, Paraguay, Perú y Guatemala. Sin embargo, 
debe notarse que la tendencia al incremento de la participación de las 
instituciones de educación superior privadas ha ido en aumento en la 
región, de forma constante (Didriksson, 2009, p. 30).
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modelo global y uniforme de educación superior 
con criterios homogéneos y, por tanto, ajenos a 
las necesidades y los propósitos de las socieda-
des en las que se insertan. “Transformar la edu-
cación, en general, y la superior, en particular, en 
commodity, ojalá sirva para reforzar la convicción 
de que los sistemas educativos, en particular sus 
instituciones tienen un papel fundamental en la 
construcción de naciones activas, como unidades 
políticas y culturales, parte de la gran comuni-
dad humana” (Sobrinho, 2008, p. 95). En otras 
palabras, se hace necesaria una evaluación de la 
calidad que atienda a la pertinencia y el impacto 
social de la universidad. 

•	 La tendencia a la desigualdad en la educación 
en las sociedades latinoamericanas y caribeñas3 
evidente en el inicio del siglo XXI.

•	 La tensión entre la creciente demanda de cono-
cimiento transferible como motor de desarrollo 

3	 Algunos datos de esta inequidad son: una enorme brecha, más gran-
de en el sector rural, en el número de años cursados. El 10 % más rico 
de la población tenía ocho años más de educación que el 30 % más 
pobre. La disparidad en los logros de aprendizaje y aprovechamien-
to. Los estudiantes pobres de zonas rurales obtienen en las pruebas 
de rendimiento veinte puntos por debajo, en comparación con los 
estudiantes de familias de mayores ingresos. Los indicadores de éxito 
académico, retención, aprovechamiento y tasas de egreso-graduación 
son significativamente menores en grupos de campesinos, indígenas 
y afros en comparación con los grupos de mayor ingreso familiar, 
“blanco” y latino. La inversión proporcionalmente desigual de recur-
sos públicos para la educación básica y secundaria en relación con 
la educación superior, debido a que el cupo de la educación supe-
rior demostraba ser más accesible para los estudiantes de mediano y 
mayor ingreso familiar; la tendencia es que quedan excluidos de las 
instituciones de educación superior aquellos grupos que no pueden 
pagar los costos más altos de la educación superior privada (Aponte-
Hernández, 2008).
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para los países, frente al rezago de la educación 
superior latinoamericana y caribeña a este 
respecto,4 en la que las maestrías y los doctora-
dos cumplen un papel preponderante. Además, 
en América Latina el tipo de vinculaciones in-
dustria/universidad está condicionada por pro-
fundas barreras culturales que separan y hacen 
desconfiar a los universitarios de la empresa 
y a esta de la universidad. Los académicos se 
apegan a las formas tradicionales de producción 
de conocimiento, en parte como defensa de su 
“identidad gremial” y en parte como una manera 
de mantener las prácticas relativamente protegi-
das que posibilita la investigación universitaria, 
a menudo apartada de las exigencias de produc-
tividad, calidad y reconocimiento por terceros 
externos a la comunidad de pares académicos 
(Sobrinho, 2008). Por su parte, la industria y la 
empresa recelan de la universidad y no invierten 
en investigación o innovación, sino que prefieren 
importar tecnología y conocimiento. 

Para la Universidad de La Salle es claro que el 
crecimiento económico que los países latinoame-
ricanos han vivido en los últimos años, gracias a 
la gran explotación de materia prima, solo será 
sostenible, sustentable y traducible en equidad si 
se logra producir conocimiento propio, aplicable 
para la realidad de nuestros países y ampliamente 

4	 El índice de investigadores es de 0,87 de investigadores por cada 1000 
integrantes de la población económicamente activa (PEA), mientras 
que en países como Francia y Alemania es del 7 y 9 %. En términos 
de las publicaciones científicas, América Latina y el Caribe cubren 
tan solo el 2,6 % del total de las publicaciones del mundo (Sobrinho, 
2008).



Lineamientos y guía metodológica para los procesos  
de autoevaluación de la Universidad de La Salle

19

democratizado, razón por la cual este es un aspecto 
central para la calidad de la educación superior. 

En síntesis, la masificación de los sistemas de 
educación superior, la proliferación de programas 
e instituciones de diversa índole, el aumento de la 
matrícula privada, la incursión de ofertas transna-
cionales, la enorme inequidad en educación y las 
nuevas exigencias sociales, requieren la construc-
ción de mayor confianza social en la educación 
superior, es decir, de condiciones claras y evidentes 
de calidad educativa:

Un nuevo paradigma latinoamericano y cari-
beño centrado en los aprendizajes y en un nuevo 
modelo de oferta académica innovador. Una oferta 
que pueda ofrecer la más amplia gama de experien-
cias científicas, tecnológicas y humanísticas que 
hagan posible un salto de calidad en la responsa-
bilidad social y el compromiso de las instituciones 
de educación superior en la región. (Didriksson, 
2008, p. 35)
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Lineamientos del proceso  
de autoevaluación en la  
Universidad de La Salle

Esta segunda parte del documento plantea el 
sentido de los procesos de autoevaluación en la 
Universidad de La Salle, para lo cual apunta a la 
construcción de un concepto, a la definición de unos 
objetivos y de unos principios y al establecimiento 
de los elementos de un modelo propio de la Uni-
versidad en el marco del sistema de aseguramiento 
de la calidad en el país. 

Hacia un concepto de calidad  
en la Universidad de La Salle

A partir de la experiencia vivida en los distintos 
procesos de autoevaluación institucional y de los 
diferentes programas, y de las reflexiones acadé-
micas en el interior de las comunidades, se asume 
el concepto de calidad que el Consejo Nacional de 
Acreditación (CNA) ha propuesto como base de su 
modelo teórico-metodológico, es decir, que la cali-
dad de una institución o de un programa alude a la 
realización de su concepto referido a las característi-
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cas universales de la educación superior en general, 
a las características genéricas correspondientes al 
prototipo ideal definido históricamente para ese 
tipo de institución y a las características específicas 
que le sean propias, según su misión, campo de 
acción y objetivos. Por tanto, el concepto de cali-
dad en la educación superior hace referencia a la 
síntesis de características que permiten reconocer 
un programa académico o una institución y hacer 
un juicio sobre la distancia relativa entre el modo 
como en esa institución o programa académico se 
presta dicho servicio, y el óptimo que corresponde 
a su naturaleza (CNA, 2009).

Tal definición se enmarca en la comprensión, ya 
indicada por Unesco en la Conferencia Mundial 
sobre Educación Superior en 1998, en la que el 
concepto de calidad tiene como referente el que 
esta es un bien público y un derecho, constituido 
por un conjunto de dimensiones como: enseñanza 
y programas académicos, investigación y becas, 
personal, estudiantes, edificios, instalaciones, equi-
pamientos y servicios a la comunidad y al mundo 
universitario, etc., para lo cual se necesita la selec-
ción esmerada del personal y su perfeccionamiento 
constante, la promoción de planes de estudio ade-
cuados, programas que faciliten la movilidad de 
profesores y estudiantes y el uso de las nuevas tec-
nologías, sin perder de vista la referencia a lo social, 
al bien común y a la generación de conocimiento 
científico y tecnológico. Además, requiere también 
que la educación superior esté caracterizada por su 
dimensión internacional (Sobrinho, 2008). 
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En el caso de las maestrías y los doctorados es 
claro que la calidad se ve también en el impacto 
que el conocimiento producido tenga sobre los 
procesos sociales y productivos del país, a través 
de proyectos de investigación desarrollados por 
grupos capaces de traer inversión externa por la 
calidad y pertinencia de su ejercicio científico. 

Objetivos de la autoevaluación  
en la Universidad de La Salle

•	 Dinamizar los procesos articuladores de la praxis 
universitaria y darle mayor dinamismo a los 
horizontes de sentido previstos en el Proyecto 
Educativo Universitario Lasallista (PEUL). 

•	 Mejorar en forma continua y creciente la calidad 
de los programas académicos de pregrado y 
posgrado. 

•	 Desarrollar un sistema de evaluación permanen-
te con referencia a la calidad de los procesos y 
a la presencia de la Universidad en la sociedad 
nacional y en ámbitos internacionales.

•	 Dar a conocer a los miembros de la comunidad 
universitaria las realizaciones de la Universidad 
y de los programas en los últimos años. 

•	 Articular los resultados de la evaluación con los 
planes institucionales de desarrollo. 

•	 Consolidar la cultura de la autorregulación y 
autoevaluación a través de la ejecución y el se-
guimiento de los planes de mejoramiento. 
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•	 Fortalecer los procesos de democratización de la 
institución permitiendo la participación activa 
de la comunidad académica en el mejoramiento 
de la calidad del servicio educativo que ofrece.

Principios de la autoevaluación  
en la Universidad de La Salle

En consonancia con el sistema del CNA, la Uni-
versidad de La Salle asume y hace una relectura 
creativa de los principios propuestos para el Siste-
ma Nacional de Acreditación colombiano, a saber: 

a)	 Universalidad. La calidad debe leerse desde las 
realidades particulares y en relación con lo que 
las instituciones y los programas esperan de sí 
mismos, sin embargo, el quehacer de la Univer-
sidad se nutre de una cultura académica de ca-
rácter universal, que hace parte de una tradición 
casi milenaria de búsqueda de la verdad. Por otra 
parte, la universalidad hace también referencia, 
desde un punto de vista más externo, a la mul-
tiplicidad y extensión de los ámbitos sociales, 
culturales y geográficos en que se despliega el 
quehacer de la Institución, y su sentido puede 
ampliarse a los grupos sociales sobre los cuales 
extiende su acción. 

b)	 Integridad. Es un criterio que hace referencia a 
la honestidad y la transparencia como principios 
fundamentales de los procesos de autoevalua-
ción, en los que no hay trampas ni subterfugios 
para hablar claramente de sus resultados.
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c)	 Idoneidad. Es la capacidad que tienen la institu-
ción y sus programas para cumplir con las tareas 
específicas que se desprenden de la misión, de 
sus propósitos y de su naturaleza, todo ello ar-
ticulado coherentemente con el PEUL.

d)	Responsabilidad. Se trata de un criterio íntima-
mente relacionado con la autonomía, aceptada 
como responsabilidad social. Es la capacidad 
existente en la institución y sus programas para 
reconocer y afrontar las consecuencias de sus 
acciones. También tiene que ver con la pertinen-
cia, es decir, la calidad de la Universidad de La 
Salle se mira en la capacidad de la Institución y 
sus programas de producir conocimiento que 
transforme social y productivamente al país. 

e)	 Coherencia. En La Salle importa saber el gra-
do de correspondencia entre las partes de la 
Institución y entre estas y la Institución como 
un todo. También, evaluar la adecuación de las 
políticas y de los medios de que se dispone, a 
los propósitos. Asimismo, el grado de correla-
ción existente entre lo que la Universidad y el 
Programa dicen que son respecto a su misión y 
lo que efectivamente realizan.

f)	 Eficacia y eficiencia. La calidad tiene que ver 
tanto con el grado de correspondencia entre los 
propósitos formulados y los logros obtenidos 
por la institución y sus programas, como con la 
utilización adecuada de los medios para el logro 
de sus propósitos. 

g)	Sostenibilidad. Es la manera como la Institución 
y sus programas se comprometen en el tiempo a 
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que se cumplan las metas y los objetivos trazados 
en los planes de mejoramiento y consolidación, 
en articulación con el Plan Institucional de De-
sarrollo (PID).

h)	Participación. La calidad es un asunto de todos 
los miembros de la comunidad universitaria. 
Por tal razón, los procesos de autoevaluación 
generan espacios para una participación amplia, 
para el debate público y para la construcción 
colectiva del PEUL.

La autoevaluación de la Universidad  
de La Salle en el sistema integrado de 
aseguramiento de la calidad nacional

La búsqueda de la calidad implica necesariamen-
te un sistema que la asegure. En el caso colombiano, 
y latinoamericano, el sistema de calidad de la edu-
cación superior se constituyó en el objeto primor-
dial de la política pública de calidad y entronizó los 
procesos de evaluación como su canal privilegiado. 

Tales procesos están ligados a la acreditación, y 
han crecido y se han consolidado a través de dis-
tintos modelos, formas de organización (estatales, 
privadas, mixtas) y propósitos: el licenciamiento, 
la evaluación de condiciones mínimas, la autori-
zación de funcionamiento o el otorgamiento de un 
reconocimiento especial.

Sin embargo, hay que tener presente que la eva-
luación y la acreditación están siempre atravesadas 
por diversas tensiones: entre cumplir la tarea buro-
crática o propiciar amplios espacios participativos 
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de diversos actores sociales; entre la reducción a los 
procesos administrativos y el asumir una perspec-
tiva académica; entre la respuesta a las necesidades 
locales y la apertura a lo regional e internacional; 
entre los intereses políticos y sus presiones y la in-
dependencia de los entes evaluadores, y, sobre todo, 
entre la hegemonía de un modelo y la autonomía 
de la Universidad. Sobre estas consideraciones es 
precisa la apreciación de Pires y Lemaitre:

La calidad es una responsabilidad esencial de las 
propias instituciones de educación superior, y los 
procesos de aseguramiento de la calidad debieran 
siempre organizarse de manera de promover y 
apoyar el compromiso permanente de las institu-
ciones con su mejora continua. En caso contrario, se 
promoverá una cultura de la obediencia, que puede 
ser útil en el corto (y a veces, cortísimo) plazo, pero 
que no genera las condiciones necesarias para una 
autorregulación eficaz. (2008, p. 304)

Por eso la necesidad de que la Universidad de 
La Salle potencie la autorregulación y la autoe-
valuación como vías privilegiadas para la mejora 
continua de las instituciones y de las personas. Ese 
es el sentido también de la evaluación curricular 
de la Universidad de La Salle (Librillo 47) que 
plantea un amplio marco organizado por niveles, 
en el que los programas evalúan el proceso de 
redimensionamiento curricular y su aporte a las 
intencionalidades planteadas en los lineamientos 
curriculares de facultad e institucionales, lo que se 
articula perfectamente con una propuesta integral 
de autoevaluación.
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Hay que tener siempre presente que la calidad 
no es un momento, una fotografía instantánea, sino 
una apuesta por la transformación de la cultura 
institucional, pues son sujetos en situaciones reales 
quienes constituyen las instituciones. 

Es claro, entonces, que para la Universidad de La 
Salle los procesos de autoevaluación surgen por la 
fuerza de la convicción y por una identidad institu-
cional comprometida por la tradición lasallista con 
el mejoramiento continuo. Sin embargo, también es 
claro que estos procesos no pueden estar al margen 
del sistema de aseguramiento de la calidad de la 
educación nacional. 

A este respecto vale la pena recordar que este 
sistema es hijo de la Ley 30 de 1992 (art. 53) que a 
su vez creó el CNA (reglamentado con el Decreto 
2904 de diciembre 31 de 1994) que se concentró en 
la acreditación voluntaria de las instituciones y de 
los programas de educación superior. Luego, en el 
2003 el Ministerio de Educación Nacional (MEN) 
creó la Comisión Nacional de Aseguramiento de la 
Calidad de la Educación Nacional (Conaces) para 
garantizar el cumplimiento de las condiciones míni-
mas de calidad de la educación superior. Asimismo, 
para promover el mejoramiento de la calidad de la 
educación superior, el Instituto Colombiano para el 
Fomento de la Educación Superior (Icfes) realizó los 
Exámenes de la Calidad de la Educación Superior 
(Ecaes).5 Adicionalmente, a partir del segundo se-

5	 Que a partir del Decreto 3963 del 14 de octubre de 2009 que regla-
menta la Ley 1324 del 13 de julio de 2009, se volvieron obligatorios 
como requisito de graduación para el pregrado, con el nombre de 
SaberPro.
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mestre del 2004, el Ministerio de Educación Nacio-
nal inició el montaje del Observatorio de Mercado 
Laboral de los Egresados.

Es importante señalar que el MEN creó el Sistema 
de Información de la Educación Superior (Snies) 
con el interés de presentar ante la comunidad 
académica la información de los programas acre-
ditados del todo el país y que ha generado otros 
sistemas como el Sistema para la Prevención de la 
Deserción en las Instituciones de Educación Supe-
rior (Spadies) y el Sistema Nacional de Evaluación 
Docente en Educación Superior (Snedes) que se 
encuentra en construcción. 

Así las cosas, en la Universidad de La Salle aten-
demos a tres procesos de autoevaluación: condicio-
nes de calidad para los programas, alta calidad para 
programas académicos y alta calidad institucional. 

Condiciones de calidad para los programas6

Las condiciones de calidad requeridas para la 
oferta y el desarrollo de programas académicos de 
educación superior se ajustan a Ley 1188 de 2008, 
y son reglamentadas por el Decreto 1295 de 2010. 

6	 Las condiciones de calidad exigidas para la obtención del registro cali-
ficado se constituyen en la primera exigencia básica para que una ins-
titución considere el ingreso de un programa al Sistema Nacional de 
Acreditación. Por ser la Universidad de La Salle una institución con 
acreditación institucional de alta calidad, estas condiciones se consi-
deran ya dadas, por lo que la apertura de nuevos programas depende 
de las consideraciones misionales y estratégicas que la universidad 
determine y no necesita de una visita por parte de la sala de Conaces.
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A este respecto se asumen proactivamente las 
disposiciones reglamentarias contempladas en el 
Decreto 1295 de 2010, que establece la autoevalua-
ción como requisito de calidad para la renovación 
de los registros calificados de los programas acadé-
micos (núm. 6.3, art. 6 del Decreto 1295).7 

Así, para atender este precepto el MEN reco-
mienda a las instituciones de educación superior:

2. Tener en cuenta que si bien la autoevaluación 
puede contener aspectos globales que permitan 
visualizar los avances y aspectos por mejorar de la 
Institución como un todo, es necesario que dicha 
autoevaluación contenga elementos de análisis 
específicos del programa que solicita la renovación 
del registro calificado en sus diferentes condiciones 
de calidad.

3. Considerando que la autoevaluación es una 
actividad continua, se busca, con los “al menos dos 
procesos de autoevaluación” de que trata el artículo 6 
numeral 6.3 del Decreto 1295 de 2010, fortalecer 
la cultura y la permanencia de la autorreflexión 
interna en la institución; en tal sentido las institu-
ciones de educación superior deben presentar al 
Ministerio de Educación Nacional, en el trámite de 
renovación del Registro Calificado de los progra-
mas académicos, las evidencias objetivas de las que 
se pueda inferir que dichos procesos efectivamente 
se han dado de acuerdo con el modelo de autoe-
valuación que la Institución ha definido, así como 
los efectos que se han logrado y que evidencian 

7	 Para los programas en salud se tomarán en cuenta las disposiciones del 
Decreto 2376 de 2010 emitido por el Ministerio de la Protección Social. 
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mejoras en las condiciones intrínsecas al Programa 
e institucionales que tienen efecto en el Programa.

4. Las condiciones intrínsecas al Programa, de 
acuerdo con lo establecido en el Decreto 1295 de 
2010, son las contempladas el artículo 5, numerales 
5.1 a 5.9; las condiciones institucionales que tienen 
efectos en el Programa son las contempladas en el 
artículo 6, numerales 6.1 a 6.6.

5. Como resultados de los dos procesos de au-
toevaluación, la Institución de Educación Superior 
debe fijar los planes, estrategias, proyectos, acciones 
y recursos que promuevan la consolidación de 
las fortalezas y la superación de las debilidades 
identificadas en los programas, los cuales deben 
ser presentados en el trámite de la renovación del 
Registro Calificado.

En este sentido, todos los programas de pre-
grado y posgrado de la Universidad (incluidas las 
especializaciones) deberán desarrollar procesos de 
autoevaluación en el lapso que hay para la renova-
ción de un registro. 

Alta calidad de programas académicos: 
autorregulación y autoevaluación

El proceso de autoevaluación con fines de acre-
ditación de alta calidad supone el cumplimiento de 
las condiciones previas o básicas de calidad para 
la oferta y el desarrollo de un programa (registro 
calificado), y se refiere fundamentalmente a cómo 
los programas de la Universidad de La Salle orien-
tan su deber ser hacia un ideal de excelencia en 
coherencia con lo propuesto en el PEUL. Pueden 
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mostrar altos estándares de calidad mediante resul-
tados específicos, tradición consolidada, impacto y 
reconocimiento social. 

Por ser la Universidad de La Salle una institución 
con acreditación de alta calidad, es su decisión que 
todos los programas de pregrado y posgrado (sin 
incluir las especializaciones) —cuando estén da-
das las condiciones de tiempo de funcionamiento 
y las cohortes de graduados— hagan procesos de 
autoevaluación con miras a la acreditación y, por 
supuesto, a la reacreditación, en esa espiral perma-
nente de la calidad. 

Alta calidad institucional:  
autorregulación y autoevaluación

Para estos procesos el marco de referencia ha sido 
y será el PEUL que define la identidad, la misión, 
la visión, los valores y los horizontes de sentido de 
la Universidad de La Salle. No se entiende como 
un proceso puntual, sino como una dinámica per-
manente de acompañamiento, acción y evaluación. 
En esa dirección, la Universidad de La Salle no solo 
tiene acreditación de alta calidad, sino que es una 
Universidad de calidad, hecho que refrenda en 
todos los aspectos de su cultura institucional. 

Así, al asumir el concepto de calidad del CNA 
entendemos que el proceso “implica la evaluación 
integral de la institución como un todo” (2006, p. 8), 
de tal modo que, más allá de las exigencias de la 
legislación de la educación superior en Colombia, 
se asegure la coherencia entre lo que decimos que 
hacemos, lo que se hace y los postulados del PEUL. 
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Esta tercera parte del documento tiene como pro-
pósito plantear los elementos procedimentales del 
proceso de autoevaluación, con el fin de establecer 
un marco común para la Institución y los programas 
que permita hacer más eficientes los procesos. Para 
tal fin se presentan los elementos del modelo y se 
desglosan las etapas que se deben seguir con sus 
respectivas guías. 

Elementos del modelo

Para los procesos de autoevaluación de la Uni-
versidad de La Salle se asume la metodología de 
autoevaluación contemplada por el Consejo Na-
cional de Acreditación (CNA) en los lineamientos 
para la acreditación de alta calidad de instituciones, 
programas de pregrado y programas de maestrías 
y doctorados. Se parte de un momento analítico 
sobre la base del estudio de un conjunto de factores, 
características e indicadores que sirven como me-
diación en la valoración de los diversos elementos 
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que intervienen en la apreciación comprensiva de 
la calidad de un programa, y que llevan a un mo-
mento sintético de comprensión que se materializa 
en planes de mejoramiento que abordan el pro-
grama o la institución en una dimensión integral. 
Estos tres conceptos básicos los define el CNA de 
la siguiente manera:

a)	 Factores: son grandes áreas que expresan los 
elementos con que cuenta la institución y sus 
programas para el conjunto del quehacer aca-
démico. Ellos son componentes estructurales 
que inciden en la calidad, y son elementos 
articuladores de la misión, los propósitos y los 
objetivos de un programa o institución con las 
funciones sustantivas de investigación, docencia 
y proyección social.

b)	 Características: constituyen dimensiones de la ca-
lidad de un programa o institución y se encuen-
tran referidas a los factores anteriormente men-
cionados. Es a través de ellas como se percibe el 
grado en que una institución o programa logra 
la calidad de su desempeño. Estas características 
no pueden ser leídas de manera abstracta; deben 
ser leídas desde la misión de la Universidad de 
La Salle o el programa y la realidad contextual en 
la cual pretenden ser evaluadas. De cierto modo 
se trata de un círculo hermenéutico que permite 
a unos pares la valoración sobre la calidad refe-
rida no solamente a una dimensión universal, 
sino a cómo esa característica se hace realidad 
en un contexto específico.

c)	 Aspectos a evaluar e indicadores: reflejan las carac-
terísticas y posibilitan observar o apreciar el de-
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sempeño en una situación dada. Los indicadores 
expresan atributos susceptibles de recibir un 
valor numérico o una apreciación cualitativa; 
por tanto, son cuantitativos y cualitativos.

Proceso de autoevaluación

El proceso de autoevaluación debe seguir los 
siguientes momentos: 

Mirada interna

Durante esta fase se hace una revisión detallada 
de los desarrollos y avances que ha tenido la institu-
ción o el programa en el cumplimiento de la misión, 
además de las metas del plan de mejoramiento y las 
percepciones que tiene la comunidad universitaria 
sobre los procesos académicos y administrativos 
adelantados. También se mira la importancia re-
lativa que da la comunidad universitaria a cada 
una de las características y los factores a la luz del 
Proyecto Educativo Universitario Lasallista (PEUL) 
y de los proyectos educativos de las facultades y los 
programas, a la vez que se definen los horizontes 
y criterios de calidad. Para este ejercicio se deben 
desarrollar las siguientes actividades:

•	 Constitución de un equipo (o equipos) respon-
sable(s) del proceso dentro de la institución o el 
programa. Para la revisión de la documentación 
y del proceso de autoevaluación en general se 
organizan grupos de apoyo conformados por ac-
tores representantes de la comunidad académica 
de la institución o el programa, constituidos de 
la siguiente manera:
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–	 Grupo de Coordinación de la Autoevaluación: 
encargado de dar una visión holística del 
proceso, coordinar actividades y cronograma, 
redactar los informes generales y el resumen 
ejecutivo del proceso para el CNA y orientar 
el acopio de la documentación.

–	 Grupo de responsables asociados por cada 
uno de los factores, quienes revisan la do-
cumentación institucional, de facultad y del 
programa, y las actividades de los últimos 
años de acuerdo con los indicadores del CNA. 

–	 Para el caso de los programas puede ser con-
veniente tener un comité de autoevaluación 
(el grupo de coordinación con los líderes de 
los grupos responsables de cada factor) encar-
gado de definir los horizontes de calidad por 
factor, revisar los juicios valorativos sobre la 
evolución del programa con sus fortalezas y 
oportunidades de mejora y definir el plan de 
mejoramiento del programa. 

•	 Socialización sobre los alcances del proceso de 
autoevaluación y los procesos que la institución 
o el programa está desarrollando a través de dis-
tintas estrategias (reuniones, boletines, talleres, 
foros, redes sociales) y medios (presenciales, 
virtuales).

•	 Recolección de la información documental. 
Como parte del proceso de autoevaluación se 
hace una revisión histórica y documental de las 
acciones emprendidas desde la última autoeva-
luación, si es el caso, para determinar el estado 
actual de la institución o del programa en cada 
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uno de los factores. Esta revisión se hace desde 
varias miradas, teniendo en cuenta el marco ins-
titucional del PEUL, con el objeto de encontrar 
los desarrollos y cumplimientos en coherencia 
con la misión y visión institucional, y desde los 
lineamientos para la acreditación establecidos 
por el CNA. Para apoyar este proceso la Divi-
sión de Planeamiento Estratégico entrega un 
documento maestro que guía la construcción 
del informe. Algunas actividades que se deben 
desarrollar son las siguientes: 

–	 Evaluación de la ejecución del Plan de Mejo-
ramiento y análisis del informe de los pares 
del CNA, en los casos que aplique. 

–	 Desarrollo de las actividades en los últimos 
años de acuerdo con los indicadores, las ca-
racterísticas y los factores determinados por 
el CNA.

–	 Revisión de los nuevos desarrollos o saltos 
cualitativos de la institución o del programa.

–	 Consolidación y análisis de las estadísticas.

•	 Recolección de la información no documen-
tal. Para conocer las percepciones que tiene la 
comunidad académica de la Institución o el 
programa sobre las dinámicas académicas y ad-
ministrativas adelantadas, se aplican encuestas 
y talleres diseñados con el apoyo de la División 
de Planeamiento Estratégico de la Universidad, 
tal como se muestra a continuación: 
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–	 Aplicación de encuestas: a profesores, estu-
diantes, administrativos, directivos y egre-
sados, según muestras estadísticas definidas 
por la División de Planeamiento Estratégico 
de la Universidad.

–	 Aplicación de talleres con grupos focales: se 
busca identificar las percepciones de estu-
diantes, profesores, egresados, administrati-
vos, directivos, empleadores y miembros del 
sector social y productivo disponiendo de un 
instrumento en el que los participantes, en un 
ambiente abierto, puedan intercambiar sus 
ideas, expresando libremente su opinión. 

•	 Ponderación. Para determinar la importancia re-
lativa que determinados factores y características 
definidos en los lineamientos de CNA tienen para 
la institución o el programa, se desarrolla el Taller 
de Ponderación (Guía 1) en el que participan di-
rectivos, administrativos, profesores de tiempo 
completo, profesores de cátedra, estudiantes y 
egresados.

	 Una vez realizado el Taller de Ponderación, el 
Consejo Superior de la Universidad (para el caso 
institucional) o el Consejo de Facultad (para el 
caso de los programas) aprueba la ponderación 
mediante un acuerdo.

•	 Taller de Horizontes y Criterios de Calidad. Para 
saber dónde se está respecto adónde se quiere 
llegar, es necesario definir el deber ser frente a 
cada uno de los factores y características con-
templados en el proceso de autoevaluación. Los 
horizontes de calidad, en el caso de los factores, 
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son centrales para los juicios de calidad como 
síntesis del proceso; los criterios de calidad 
definidos para las características son esenciales 
para el taller de calificación (Guía 2).

Análisis, síntesis y socialización

A partir de una mirada holística y de la cons-
trucción amplia y participativa se obtienen unos 
resultados que son dados a conocer a la comunidad 
universitaria. Al mismo tiempo, se establecen puen-
tes entre la realidad y los ideales; esto se construye 
a través del Plan de Mejoramiento en sinergia con 
el Plan Institucional de Desarrollo (PID). Para ello 
se plantean las siguientes actividades:

•	 Socialización de resultados. Se socializan los ha-
llazgos encontrados en la mirada interna en torno 
a la información recolectada, la descripción evo-
lutiva de cada característica y factor, los elemen-
tos destacables que muestran saltos cualitativos 
y los análisis de los instrumentos de apreciación. 
También una reflexión sobre los desarrollos de 
la institución o el programa con respecto al PID 
o al Plan Estratégico de la Facultad. 

•	 Gradación. Se considera como una expresión 
numérica del grado de aproximación de cada 
una de las características al horizonte de calidad 
establecido por la institución o el programa, 
expresado también en forma cualitativa como 
el grado de cumplimiento de cada característica. 
Para determinar cualitativa y cuantitativamente 
el cumplimiento de los estándares de calidad 
de la institución o el programa, de acuerdo con 
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lo estipulado con la metodología del CNA, se 
hace un taller de gradación (Guía 3) en el que 
participan directivos, administrativos, profeso-
res de tiempo completo y cátedra, estudiantes 
y egresados, quienes previamente, a través de 
los talleres de socialización, conocen completa 
y objetivamente la realidad de la institución o el 
programa y su horizonte de calidad. 

Para el desarrollo de este ejercicio se tienen en 
cuenta los siguientes criterios de valoración (tabla 2).

Tabla 2. Criterios de valoración

Escala cualitativa Escala cuantitativa (%)

Se cumple plenamente  90 a 100

Se cumple en alto grado 80 a 89

Se cumple aceptablemente 70 a 79

Se cumple en bajo grado 60 a 69

No se cumple Igual o inferior a 59

Fuente: División de Planeamiento Estratégico, 2013.

•	 Juicios valorativos. Los juicios valorativos permi-
ten hacer una apreciación global sobre la calidad 
de la institución o el programa, y sobre cada 
uno de los factores de análisis señalados en los 
lineamientos del CNA e institucionalizados por 
la Universidad de La Salle, teniendo en cuenta 
el análisis integral de la evidencia suministrada 
por los indicadores cuantitativos y cualitativos. 

	 Para la construcción de los juicios valorativos 
se tienen en cuenta las declaratorias planteadas 
como horizontes de calidad de la institución o 
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el programa, la calificación cuantitativa y cuali-
tativa de cada factor y, posteriormente, se confi-
guran las oportunidades de consolidación y cre-
cimiento y las oportunidades de mejoramiento.

•	 Estructuración del Plan de Mejoramiento. A 
partir de las oportunidades de mejoramiento 
que surgen como resultado del proceso de 
autoevaluación, se formula un Plan de Mejora-
miento a través de proyectos articulados con el 
PID o el Plan Estratégico de la Facultad. Para su 
formulación se cuenta con la participación del 
Comité de Autoevaluación y el aval del Consejo 
Superior (para el caso institucional) o el Consejo 
de Facultad (para el caso de los programas). El 
plan formulado se debe registrar en las fichas de 
proyectos (Guía 4).

•	 El informe de autoevaluación. La estructura del 
informe de autoevaluación en la Universidad 
de La Salle sigue las indicaciones generales del 
CNA, esto es: comprende un cuerpo central y 
los anexos que soportan dicho informe (Guía 5).

Mirada de pares colaborativos internos

Para hacer una primera revisión de coherencia 
interna del documento y de su relación con el 
PEUL, se establece comunicación con pares lecto-
res internos de la Universidad, quienes revisan el 
documento, el proceso y los resultados, y emiten 
un concepto y unas recomendaciones. 
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Mirada de pares colaborativos externos

Para lograr un documento con información au-
tosuficiente, transparente y completa, que refleje 
lo que es la Universidad o el programa, se cuenta 
con la participación de pares externos colaborati-
vos nacionales e internacionales (según el caso), 
quienes dialogan con la comunidad universitaria, 
revisan el documento, el proceso y los resultados, 
y emiten un concepto sobre el proceso y el estado 
de la autoevaluación ejecutada. Este paso por los 
pares externos se recomienda a los programas que 
se están presentando por primera vez. Aunque en 
todos los casos se tomarán las decisiones según las 
circunstancias lo ameriten. 

Socialización del informe de autoevaluación  
y envío al CNA

Con el fin de dar a conocer la síntesis de la auto-
evaluación y convocar fuerzas para el desarrollo de 
los planes de mejoramiento, consolidación e inno-
vación se desarrollan actividades de socialización 
con la comunidad universitaria a través de distintos 
medios y formatos. 

Implementación y seguimiento de los planes  
de mejoramiento, consolidación e innovación

El proceso de autoevaluación es continuo, razón 
por la cual uno de sus momentos es el del segui-
miento permanente a los planes de mejoramiento 
para revisar el logro de los indicadores, el cumpli-
miento de las metas propuestas y el jalonamiento 
cualitativo que se espera de todo este proceso.
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Además, estos planes consideran los momentos 
de la Institución o del programa respecto a si es su 
primera autoevaluación, segunda o tercera y, de 
igual modo, con respecto a las acreditaciones, de tal 
manera que se evidencie la espiral creciente de la 
calidad en distintos tipos de proyectos que apunten 
a jalonar cualitativamente y a favorecer la estrategia 
para la innovación y la creatividad. 

Guías procedimentales

Las guías procedimentales contienen las meto-
dologías e instructivos para desarrollar de forma 
especificada algunas actividades del proceso de 
autoevaluación: taller de ponderación, taller de 
horizontes y criterios de calidad, taller de grada-
ción, desarrollo de fichas de proyectos del plan de 
mejoramiento y estructuración del cuerpo central 
del informe de autoevaluación. Cada una de las 
guías se describe a continuación.
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Guía 1. Taller de Ponderación

Presentación

La autoevaluación no parte de estándares uni-
versales, sino que cada institución o programa se 
plantea los pesos relativos de los factores según los 
aspectos de calidad que considere más relevantes 
de acuerdo con su misión, visión y apuestas estra-
tégicas. Para ello las características y factores deben 
ser sometidos al reconocimiento diferenciado de 
su importancia. 

La ponderación resulta de un análisis sobre la 
incidencia de cada característica en una totalidad 
determinada por la naturaleza del programa y 
por un proyecto institucional, que responden a 
ideas sobre la sociedad, la cultura y la educación 
superior. Esta jerarquización debe hacerse antes de 
entrar a calificar el desempeño de la institución o 
del programa.
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Propósito

Explicitar las razones que sustentan la asignación 
de valores relativos a los factores y características 
determinados por el CNA para el proceso de auto-
evaluación y determinar su ponderación. 

Pasos del taller

1.	 Presentación introductoria del taller a cargo del 
rector/decano/director de programa. 

2.	 Presentación de la metodología del taller a cargo 
del jefe de la División de Planeamiento Estraté-
gico/decano/director de programa.

3.	 Presentación de los principales hallazgos de cada 
uno de los factores. 

4.	 Ejercicio de ponderación de factores.

5.	 Ejercicio de ponderación de características.

6.	 Sesión plenaria:

•	 Exposición de la ponderación consolidada por 
factores y características.

•	 Discusión sobre las ponderaciones y defini-
ción de estas por el consenso del grupo.

Metodología del ejercicio de ponderación de factores

•	 Para el desarrollo del ejercicio se conforman gru-
pos. Cada uno estará compuesto por profesores 
de planta, profesores de cátedra, estudiantes, 
egresados y directivos del programa.
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	 Cada grupo dispondrá de un formato de pon-
deración de factores (tabla 3).

•	 Cada grupo realizará un debate interno para 
determinar la importancia relativa que cada 
factor tiene actualmente para la Institución o el 
programa. Esta justificación deberá escribirse en 
el formato. 

•	 Esto se reflejará en un porcentaje asignado a cada 
factor teniendo en cuenta las características de 
cada uno y que la suma de los porcentajes de los 
factores debe ser igual al 100 %. 

•	 El resultado final es producto del promedio de 
las ponderaciones dadas y el consenso del grupo.

Metodología del ejercicio de ponderación  
de características

•	 Para el desarrollo del ejercicio se conforman gru-
pos. Cada uno estará compuesto por profesores 
de planta, profesores de cátedra, estudiantes, 
egresados y directivos del programa. Cada 
grupo dispondrá un formato de ponderación 
de características (tabla 4).

•	 Cada grupo realizará un debate interno para 
determinar la importancia relativa que cada ca-
racterística tiene actualmente dentro del factor 
respectivo. Esto se reflejará en un porcentaje 
asignado a cada característica, teniendo en cuen-
ta que la suma de los porcentajes en el interior 
del factor debe ser igual al 100 %. 
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•	 El resultado previo es producto del promedio 
de las ponderaciones dadas y el consenso del 
grupo.

•	 El resultado final es la ponderación global de 
cada característica respecto a todo el conjunto 
de factores.

Guía 2. Taller de horizontes  
y criterios de calidad

Presentación

Los procesos de autoevaluación tienen como eje 
central la mejora permanente de los programas y 
de las instituciones respecto al concepto que estos 
tienen de sí mismos. Bajo el modelo del Consejo Na-
cional de Acreditación (CNA, 2006), esto se expresa 
como la medida de una institución o programa que 
se aproxima al ideal que le corresponde tanto en 
relación con sus aspectos universales como con los 
que tienen que ver con lo propio de la institución, 
es decir, su proyecto educativo (institucional y de 
programa).

En ese sentido, la autoevaluación tiene una di-
mensión estratégica, por cuanto permite construir 
un mapa para saber dónde se está respecto adónde 
se quiere llegar. Con este presupuesto es necesario 
definir ese deber ser frente a cada uno de los facto-
res y características contempladas en el proceso de 
autoevaluación. A los textos que expresan dichos 
ideales del programa en el momento histórico de la 
autoevaluación los llamaremos horizontes de calidad 
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en el caso de los factores, y criterios de calidad, para 
las características. 

Los horizontes de calidad serán centrales para 
los juicios de calidad como síntesis del proceso 
de autoevaluación. Los criterios de calidad serán 
esenciales para el taller de calificación. 

Propósito

Explicitar los horizontes y criterios de calidad. 

Metodología del ejercicio de redacción  
de horizontes y criterios

Consideraciones previas

Se sugiere que la redacción de los horizontes y 
criterios sea responsabilidad del Comité de Autoeva-
luación, al que podrán ser invitadas otras personas 
a juicio del Comité Coordinador. 

Respecto al tiempo, este taller no puede hacerse 
durante una sola sesión, requiere espacios de tra-
bajo individual, y luego discusiones y definiciones 
grupales según los ritmos particulares que se vayan 
dando, pero sin dilatar demasiado la conclusión 
del ejercicio.

Primera parte. Horizontes de calidad

Significado: el sentido del horizonte para cada 
uno de los factores propuestos por el CNA para 
la autoevaluación se explica mucho mejor desde 
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tres de las acepciones que el Diccionario de la lengua 
española define para la palabra: 

•	 Espacio circular de la superficie del globo, encerrado 
por dicha línea (donde parecen juntarse el cielo y la 
tierra). Nos sugiere claramente que el horizonte 
es el punto al que debe dirigirse la mirada, la 
ventana a través de la cual vamos a mirar y luego 
a evaluar cada uno de los factores.

•	 Límite, frontera. El horizonte acota, da unas dimen-
siones, permite comprender cuál es la situación 
deseable de la institución o el programa respecto 
a cada factor en este momento histórico; esto es 
clave tenerlo muy en cuenta de manera especial 
para los procesos conducentes a reacreditación. 

•	 Conjunto de posibilidades o perspectivas que se ofre-
cen en un asunto, situación o materia. Nos ubica en 
la dimensión de la mirada interna del proceso de 
autoevaluación, es decir, en la tensión entre quié-
nes somos como institución o programa, para 
pensar luego en cuál es el sentido del programa 
dentro del Proyecto Educativo Universitario 
Lasallista (PEUL) que queremos y podemos 
construir (para el caso de programas).

También hay un sentido lasallista de la calidad 
que debe ser tenido en cuenta. Muchas de las car-
tas de Juan Bautista de La Salle, conservadas por 
la tradición, insistían en la idea de “que la escuela 
(Universidad) vaya bien y siempre mejor”. La 
calidad de la educación es inherente al lasallismo, 
una calidad evangélica, dijo el superior general Hno. 
Álvaro Rodríguez en su última visita a la Univer-
sidad de La Salle de Bogotá, es decir, una calidad 
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para “la educación integral y la generación de 
conocimiento que aporte a la transformación so-
cial y productiva del país”, una calidad al servicio 
educativo de los pobres.

Elementos para la redacción: en su redacción el 
horizonte plantea:

Los sujetos centrales al factor (¿quiénes?: la 
institución, el programa, los investigadores, los 
profesores, los estudiantes).

El objeto de la acción ideal del factor (¿qué es lo 
que se quiere respecto a este factor?).

El sentido de la acción presente respecto al PEUL 
(¿cómo se relaciona el objeto de la acción con respec-
to al PEUL y al Proyecto Educativo del Programa?).

Ejemplos: 

En la Universidad de La Salle los estudiantes desarro-
llan un proyecto de vida para su crecimiento personal 
y profesional, y para el desarrollo de su sensibilidad y 
responsabilidad social. Este es el resultado de la 
formación integral promovida desde las estructuras 
curriculares, las prácticas académicas y administra-
tivas, y el bienestar institucional como compromisos 
colectivos que se asumen desde la Misión institucio-
nal y el Proyecto Educativo Universitario Lasallista 
(PEUL).

El Proyecto Educativo del Programa está articulado y 
responde al PEUL, a las políticas de la Universidad, y 
a la identidad y los valores propios de cada profesión; 
a su vez, da lineamientos para el desarrollo de la 
formación integral, la producción de conocimiento y 
la proyección social.
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El producto final esperado es un horizonte de 
calidad por cada uno de los factores. 

Segunda parte. Criterios de calidad

Significado: un criterio es una norma que ayuda 
al discernimiento. Todo proceso de evaluación, de 
cara a la emisión de juicios cualitativos o cuantita-
tivos debe tener un criterio, es decir, debe hacerse 
sobre parámetros previamente establecidos desde 
los cuales se va establecer una calificación.

En la Universidad de La Salle la calificación dentro 
del proceso de autoevaluación se hace sobre cada 
una de las características que constituyen los factores. 
Así, el criterio se constituye en el óptimo de calidad 
que se puede plantear para dicha característica. 

Elementos para la redacción: en su redacción el 
criterio plantea lo siguiente: 

•	 El sujeto del criterio (la respuesta al quién).

•	 La descripción precisa del hecho cumplido de 
esa característica como óptimo para la institución 
o el programa en ese momento histórico. Para 
los procesos de autoevaluación con miras a la 
reacreditación se debe tener en cuenta el cami-
no recorrido, el cumplimiento de los planes de 
mejoramiento y la recomendación de los pares. 

Además, esta descripción debe tener en cuenta la 
definición que hace el CNA de cada característica 
en el documento de Lineamientos, de igual manera 
los aspectos que se sugieren evaluar. 
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Ejemplos: 

Característica 3. Proyecto Educativo del Programa
El programa […] ha definido un Proyecto Educativo 
coherente con el Proyecto Institucional, en el cual 
se señalan la misión, la visión y los horizontes del 
programa en coherencia con el PEUL. Dicho proyecto 
es conocido por todos los miembros de la comunidad 
académica del programa. 

Característica 20. Interdisciplinariedad
El programa […] tiene en su propuesta curricular 
redimensionada criterios claros para el diálogo 
interdisciplinar y espacios y actividades curriculares 
definidas para tal fin. 

El producto final del taller es la redacción de 
los criterios de calidad para cada una de las carac- 
terísticas. 

Guía 3. Taller de Gradación

Presentación

La calificación o gradación está en la dinámica de 
la autoevaluación dentro de los procesos que siguen 
al análisis de la institución o el programa, y es an-
terior a la construcción de los juicios valorativos. Se 
considera como una expresión numérica del grado 
de aproximación de cada una de las características a 
los horizontes y criterios de calidad establecidos por 
la institución o el programa. Se expresa también en 
forma cualitativa como el grado de cumplimiento 
de las características. 
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Propósito

Otorgar, desde los horizontes y criterios de cali-
dad establecidos, una calificación o gradación a los 
factores y las características. 

Metodología del ejercicio de calificación  
de características

•	 Para el desarrollo del ejercicio se conforman 
grupos compuestos por profesores de planta, 
profesores de cátedra, estudiantes, egresados y 
directivos, quienes previamente han leído el do-
cumento síntesis de la mirada interna y el análi-
sis inicial, lo que es condición indispensable para 
participar de este taller. Cada grupo dispondrá 
de un formato de calificación de características 
(tabla 5).

•	 Cada grupo, a la luz de los horizontes y criterios 
de calidad, y teniendo en cuenta las evidencias 
del proceso y no las opiniones personales, reali-
zará un debate interno para determinar el grado 
de cumplimiento de cada característica en un 
rango de 1 a 5. 

•	 El promedio de las calificaciones de cada caracte-
rística es multiplicado por su ponderación, y este 
resultado es comparado con respecto al óptimo 
de calidad. Esto se reflejará en un porcentaje 
respecto al logro ideal que se expresaría en un 
máximo de 100 (tabla 6).



Lineamientos y guía metodológica para los procesos  
de autoevaluación de la Universidad de La Salle

57

Ta
bl

a 
5.

 C
al

ifi
ca

ci
ón

 d
e 

ca
ra

ct
er

ís
tic

as

U
N

IV
ER

SI
D

A
D

 D
E 

LA
 S

A
LL

E 
D

iv
is

ió
n 

de
 P

la
ne

am
ie

nt
o 

Es
tr

at
ég

ic
o 

Ta
lle

r d
e 

C
al

ifi
ca

ci
ón

Fe
ch

a:

G
ru

po
: 

Po
r f

av
or

 a
si

gn
e 

un
 v

al
or

 e
n 

es
ca

la
 d

e 
1 

a 
5 

a 
ca

da
 u

na
 d

e 
la

s 
ca

ra
ct

er
ís

tic
as

Fa
ct

or
C

ar
ac

te
rí

st
ic

as
C

al
ifi

ca
ci

ón



58

Universidad de La Salle

Ta
bl

a 
6.

 G
ra

do
 d

e 
ap

ro
xi

m
ac

ió
n 

al
 lo

gr
o 

id
ea

l

U
N

IV
ER

SI
D

A
D

 D
E 

LA
 S

A
LL

E 
D

iv
is

ió
n 

de
 P

la
ne

am
ie

nt
o 

Es
tr

at
ég

ic
o 

Ta
lle

r d
e 

C
al

ifi
ca

ci
ón

Fe
ch

a:

G
ru

po
: 

Po
r f

av
or

 a
si

gn
e 

un
 v

al
or

 e
n 

es
ca

la
 d

e 
1 

a 
5 

a 
ca

da
 u

na
 d

e 
la

s 
ca

ra
ct

er
ís

tic
as

Fa
ct

or
C

ar
ac

te
rí

st
ic

as
Po

nd
er

ac
ió

n
C

al
ifi

ca
ci

ón
Ev

al
ua

ci
ón

 
po

nd
er

ad
a

Lo
gr

o 
id

ea
l 

po
nd

er
ad

o
Po

rc
en

ta
je

 
al

ca
nz

ad
o

To
ta

l f
ac

to
r

To
ta

l f
ac

to
r

To
ta

l G
en

er
al



Lineamientos y guía metodológica para los procesos  
de autoevaluación de la Universidad de La Salle

59

Metodología del ejercicio  
de calificación de factores

Producto del cálculo del grado de aproximación 
de las características al logro ideal se determina el 
grado de aproximación de cada factor al máximo 
logro alcanzado (tabla 6). Este resultado es pre-
sentado en plenaria al grupo encargado de la cali-
ficación, quien en sesión abierta delibera sobre los 
resultados y toma las decisiones definitivas respecto 
a la calificación obtenida. 

Guía 4. Ficha de proyecto  
plan de mejoramiento

La descripción del proyecto del plan de mejora-
miento debe elaborarse de acuerdo con la siguiente 
ficha:



60

Universidad de La Salle

Pr
oy

ec
to

 N
o.

 _
_

N
om

br
e d

el 
pr

oy
ec

to
 q

ue
 se

 p
la

nt
ea

Ej
e 

de
l P

ID
 

M
en

ci
on

e 
el

 e
je

 d
el

 P
ID

 a
l c

ua
l e

st
á 

as
oc

ia
do

 e
l p

ro
ye

ct
o.

Pr
og

ra
m

a 
de

l P
ID

M
en

ci
on

e 
el

 p
ro

gr
am

a 
de

l P
ID

 a
l c

ua
l e

st
á 

as
oc

ia
do

 e
l p

ro
ye

ct
o.

 

R
es

um
en

 d
el

 p
ro

ye
ct

o
Ex

pl
iq

ue
 e

n 
qu

é 
co

ns
is

te
 e

l p
ro

bl
em

a,
 c

óm
o 

cr
ee

 q
ue

 lo
 re

so
lv

er
á 

y 
cu

ál
es

 s
on

 la
s 

ra
zo

ne
s 

qu
e 

ju
st

ifi
ca

n 
su

 
fin

an
ci

ac
ió

n.
 E

st
e 

re
su

m
en

 lo
 d

eb
e 

el
ab

or
ar

 d
es

pu
és

 d
e 

re
al

iz
ar

 la
 fo

rm
ul

ac
ió

n 
té

cn
ic

a 
y 

pr
es

up
ue

st
al

 d
el

 p
ro

-
ye

ct
o,

 c
on

 u
na

 e
xt

en
si

ón
 m

áx
im

a 
de

 d
ie

z 
lín

ea
s.

Pl
an

te
am

ie
nt

o 
de

l p
ro

bl
em

a
Ex

pl
iq

ue
 c

uá
l e

s 
el

 p
ro

bl
em

a 
pr

in
ci

pa
l, 

en
 re

la
ci

ón
 c

on
 lo

s 
re

su
lta

do
s 

qu
e 

m
ue

st
ra

 la
 a

ut
oe

va
lu

ac
ió

n,
 q

ue
 ll

ev
a 

a 
la

 g
en

er
ac

ió
n 

de
l p

ro
ye

ct
o 

de
nt

ro
 d

el
 p

la
n 

de
 m

ej
or

am
ie

nt
o.

O
bj

et
iv

o 
ge

ne
ra

l
Re

da
ct

e 
en

 in
fin

iti
vo

 e
l l

og
ro

 m
áx

im
o 

qu
e 

se
 p

re
te

nd
e 

al
ca

nz
ar

. E
l o

bj
et

iv
o 

ge
ne

ra
l a

ba
rc

a 
to

da
 la

 p
ro

bl
em

át
ic

a 
de

l p
ro

ye
ct

o 
y 

en
 é

l s
e 

re
fle

ja
 lo

 q
ue

 s
e 

qu
ie

re
 lo

gr
ar

.



Lineamientos y guía metodológica para los procesos  
de autoevaluación de la Universidad de La Salle

61

O
bj

et
iv

os
 e

sp
ec

ífi
co

s
M

et
as

/R
es

ul
ta

do
s 

es
pe

ra
do

s
In

di
ca

do
re

s
Ti

em
po

 d
e 

m
ed

ic
ió

n 
 

y 
ej

ec
uc

ió
n 

Re
da

ct
e 

en
 in

fin
iti

vo
 lo

s 
lo

gr
os

 c
on

cr
et

os
 q

ue
 s

e 
de

be
n 

co
ns

eg
ui

r p
ar

a 
al

ca
nz

ar
 e

l o
bj

et
iv

o 
ge

ne
ra

l. 
Es

to
s 

ob
je

tiv
os

 
de

be
n 

fa
ci

lit
ar

 e
l c

um
-

pl
im

ie
nt

o 
de

l o
bj

et
iv

o 
ge

ne
ra

l m
ed

ia
nt

e 
la

 d
e-

te
rm

in
ac

ió
n 

de
 e

ta
pa

s 
o 

la
 p

re
ci

si
ón

 y
 e

l c
um

pl
i-

m
ie

nt
o 

de
 lo

s 
as

pe
ct

os
 

ne
ce

sa
ri

os
 p

ar
a 

 
lo

gr
ar

lo
.

Fo
rm

ul
e 

un
 re

su
lta

do
 

di
re

ct
o 

y 
ve

ri
fic

ab
le

 
qu

e 
se

 a
lc

an
za

rá
 c

on
 e

l 
de

sa
rr

ol
lo

 d
el

 o
bj

et
iv

o 
es

pe
cí

fic
o 

co
rr

es
po

n-
di

en
te

.

Es
pe

ci
fiq

ue
 u

n 
in

di
-

ca
do

r q
ue

 le
 p

er
m

ita
 

ve
ri

fic
ar

 e
l l

og
ro

 d
e 

la
 

m
et

a 
pl

an
te

ad
a.

 

In
cl

uy
a 

la
 p

er
io

di
ci

da
d 

co
n 

la
 q

ue
 s

e 
ha

rá
 la

 
m

ed
ic

ió
n 

de
l i

nd
ic

ad
or

 
y 

el
 ti

em
po

 d
e 

ej
ec

uc
ió

n 
de

 la
 a

ct
iv

id
ad

.

M
et

od
ol

og
ía

D
es

cr
ib

a 
la

s 
di

fe
re

nt
es

 té
cn

ic
as

 q
ue

 s
e 

ut
ili

za
rá

n,
 d

is
eñ

os
 e

st
ad

ís
tic

os
, s

im
ul

ac
ió

n,
 p

ru
eb

as
, e

ns
ay

os
 y

 o
tr

os
 q

ue
 

pe
rm

ita
n 

al
ca

nz
ar

 d
ic

ho
s 

ob
je

tiv
os

.



62

Universidad de La Salle

Im
pa

ct
os

 e
sp

er
ad

os
Se

ña
le

 lo
s 

im
pa

ct
os

 q
ue

 e
sp

er
a 

ge
ne

ra
r. 

Re
cu

er
de

 q
ue

 lo
s 

im
pa

ct
os

 n
o 

ne
ce

sa
ri

am
en

te
 s

e 
lo

gr
an

 a
l fi

na
liz

ar
 e

l 
pr

oy
ec

to
 n

i c
on

 la
 s

ol
a 

co
ns

ec
uc

ió
n 

de
 lo

s 
re

su
lta

do
s/

pr
od

uc
to

s.
 G

en
er

al
m

en
te

 s
e 

lo
gr

an
 e

n 
el

 m
ed

ia
no

 y
 la

rg
o 

pl
az

o.

A
sp

ec
to

s 
de

 p
ro

pi
ed

ad
 in

te
le

ct
ua

l
Es

pe
ci

fiq
ue

 e
l m

an
ej

o 
de

 la
 p

ro
pi

ed
ad

 in
te

le
ct

ua
l —

pr
op

ie
da

d 
in

du
st

ri
al

 (p
at

en
te

s 
de

 in
ve

nc
ió

n)
, d

er
ec

ho
s 

de
 

au
to

r, 
se

cr
et

o 
in

du
st

ri
al

 u
 o

tr
os

—
 re

la
ci

on
ad

o 
co

n 
lo

s 
im

pa
ct

os
 y

 re
su

lta
do

s 
ge

ne
ra

do
s 

en
 e

l p
ro

ye
ct

o.

Es
tr

at
eg

ia
s 

de
 s

eg
ui

m
ie

nt
o 

al
 p

ro
ye

ct
o

Ve
r p

la
n 

de
 s

eg
ui

m
ie

nt
o 

de
 p

ro
ye

ct
os

 (a
 c

on
tin

ua
ci

ón
). 

R
an

go
 p

re
su

pu
es

ta
l

In
cl

uy
a 

lo
s 

co
st

os
 g

en
er

ad
os

 p
or

 la
 im

pl
em

en
ta

ci
ón

 d
el

 p
ro

ye
ct

o,
 d

e 
ac

ue
rd

o 
co

n 
el

 ra
ng

o 
es

ta
bl

ec
id

o.
 

Pl
an

 d
e 

se
gu

im
ie

nt
o 

de
 p

ro
ye

ct
o 

(p
or

 o
bj

et
iv

o 
es

pe
cí

fic
o)

Pr
oy

ec
to

 N
o.

 _
_

N
om

br
e 

de
l p

ro
ye

ct
o 

qu
e 

se
 p

la
nt

ea
.



Lineamientos y guía metodológica para los procesos  
de autoevaluación de la Universidad de La Salle

63

Ej
e 

de
l P

ID
 

M
en

ci
on

e 
el

 e
je

 d
el

 P
ID

 a
l c

ua
l e

st
á 

as
oc

ia
do

 e
l p

ro
ye

ct
o.

Pr
og

ra
m

a 
de

l P
ID

M
en

ci
on

e 
el

 p
ro

gr
am

a 
de

l P
ID

 a
l c

ua
l e

st
á 

as
oc

ia
do

 e
l p

ro
ye

ct
o.

 

O
bj

et
iv

o 
es

pe
cí

fic
o

D
ili

ge
nc

ie
 e

l o
bj

et
iv

o 
es

pe
cí

fic
o 

al
 c

ua
l s

e 
le

 v
a 

a 
se

r s
eg

ui
m

ie
nt

o,
 ta

l c
om

o 
se

 d
es

cr
ib

ió
 e

n 
la

 fi
ch

a 
de

l p
ro

ye
ct

o.

A
ct

iv
id

ad
R

es
po

ns
ab

le
Fe

ch
a 

de
 in

ic
io

Fe
ch

a 
de

 te
rm

in
ac

ió
n

Es
cr

ib
a 

el
 li

st
ad

o 
de

 
ac

tiv
id

ad
es

 e
sp

ec
ífi

ca
s 

po
r 

de
sa

rr
ol

la
r e

n 
el

 p
ro

ye
ct

o 
in

di
ca

nd
o 

có
m

o 
se

 v
a 

a 
da

r 
cu

m
pl

im
ie

nt
o 

al
 o

bj
et

iv
o 

es
pe

cí
fic

o 
tr

az
ad

o.
 

Es
cr

ib
a 

el
 c

ar
go

 re
sp

on
-

sa
bl

e 
de

l d
es

ar
ro

llo
 d

e 
la

 
ac

tiv
id

ad
.

In
di

qu
e 

dí
a,

 m
es

 y
 a

ño
 e

n 
el

 q
ue

 s
e 

da
rá

 in
ic

io
 a

 la
s 

ac
tiv

id
ad

es
 d

es
cr

ita
s

D
D

/M
M

/A
A

In
di

qu
e 

dí
a,

 m
es

 y
 a

ño
 e

n 
el

 q
ue

 s
e 

da
rá

 te
rm

in
ac

ió
n 

a 
la

s 
ac

tiv
id

ad
es

 d
es

cr
ita

s
D

D
/M

M
/A

A



64

Universidad de La Salle

A
cc

ió
n 

de
 s

eg
ui

m
ie

nt
o

Fe
ch

a 
de

 s
eg

ui
m

ie
nt

o
A

va
nc

es
/ R

es
ul

ta
do

s
Ev

id
en

ci
as

In
di

qu
e 

la
s 

ac
ci

on
es

 q
ue

 s
e 

va
n 

a 
re

al
iz

ar
 p

ar
a 

ha
ce

r 
se

gu
im

ie
nt

o 
al

 c
um

pl
i-

m
ie

nt
o 

de
 la

s 
ac

tiv
id

ad
es

. 
Po

r e
je

m
pl

o:
 c

on
vo

ca
r 

re
un

io
ne

s,
 s

eg
ui

m
ie

nt
o,

 
co

m
ité

s,
 v

is
ita

s 
or

ie
nt

ad
as

 
a 

ve
ri

fic
ar

 e
l c

um
pl

im
ie

nt
o 

de
 la

s 
ac

ci
on

es
, e

nt
re

 o
tr

as
.

Es
ta

bl
ez

ca
 u

na
 fe

ch
a 

pa
ra

 
un

a 
pr

im
er

a 
re

vi
si

ón
 d

el
 

cu
m

pl
im

ie
nt

o 
de

 la
s 

ac
-

ci
on

es
 p

la
nt

ea
da

s.
 E

n 
ca

da
 

re
un

ió
n 

de
 s

eg
ui

m
ie

nt
o 

se
 p

la
nt

ea
rá

 la
 fe

ch
a 

de
 la

 
si

gu
ie

nt
e 

re
vi

si
ón

 (D
D

/
M

M
/A

A
).

N
o 

di
lig

en
ci

e 
es

te
 c

am
po

. 
En

 e
l m

om
en

to
 d

el
 s

eg
ui

-
m

ie
nt

o 
se

 e
nu

m
er

ar
án

 lo
s 

av
an

ce
s 

ob
te

ni
do

s.
 

N
o 

di
lig

en
ci

e 
es

te
 c

am
po

. 
En

 e
l m

om
en

to
 d

el
 s

eg
ui

-
m

ie
nt

o 
se

 e
nu

m
er

ar
án

 la
s 

ev
id

en
ci

as
 q

ue
 s

op
or

ta
n 

el
 c

um
pl

im
ie

nt
o 

de
 lo

s 
av

an
ce

s 
de

sc
ri

to
s.



Lineamientos y guía metodológica para los procesos  
de autoevaluación de la Universidad de La Salle

65

Guía 5. Informe de autoevaluación

El cuerpo central del Informe de Autoevaluación 
puede incluir los siguientes elementos:8 

a.	 Presentación de la Institución o del programa 
en torno a la misión, visión, objetivos y breve 
análisis de la evolución que ha tenido. Además, 
para los programas académicos, incluye estruc-
tura curricular y ventajas de la redimensión.

b.	 Evaluación de los planes de mejoramiento en 
relación con el Plan Institucional de Desarrollo 
(PID) o el Plan Estratégico de la facultad y el 
programa. Atención a las recomendaciones de 
los pares en la autoevaluación anterior. En ambos 
casos si se requiere. 

c.	 Metodología de la autoevaluación. 

d.	 Resultados de la autoevaluación. Descripción 
de las características y los juicios valorativos por 
factor y un juicio global sobre la institución o el 
programa.

e.	 Plan de mejoramiento (según los formatos 
propuestos por la División de Planeamiento 
Estratégico vinculados al PID).

Asimismo, este informe debe contener los anexos 
correspondientes: 

8	 Para la autoevaluación de programas la estructura del informe será 
determinada de común acuerdo entre la División y el programa aca-
démico.
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•	 El documento extenso de indicadores que, a su 
vez, remite a soportes documentales utilizados 
como base del juicio de calidad de las caracte-
rísticas y de los factores.

•	 La evaluación extensa del plan de mejoramiento. 

•	 El listado completo de profesores. 

•	 La información complementaria sobre la meto-
dología empleada en la recolección de los datos 
y sobre los criterios, métodos e instrumentos 
utilizados en la construcción de los juicios.

•	 Otros a los que haya lugar según las exigencias 
del CNA o las particularidades del proceso. 

Guía de consulta de documentos  
del Consejo Nacional de Acreditación

Para los programas de pregrado

Se asumen los factores, las características y los 
indicadores propuestos por el Consejo Nacional 
de Acreditación (CNA, 2012) en enero de 2013 
bajo el filtro de las condiciones propuestas para los 
programas de Instituciones de Educación Superior 
Acreditadas, según Acuerdo 03 de 2011, del Con-
sejo Nacional de Educación Superior (CESU) y que 
contempla siete factores: 

Factor 1. Misión, visión y proyecto institucional 
y de programa.

Factor 2. Estudiantes.
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Factor 3. Profesores.

Factor 4. Procesos académicos.

Factor 5. Investigación, innovación y creación 
artística y cultural.

Factor 6. Visibilidad nacional e internacional.

Factor 7. Impacto de los egresados sobre el medio.

Para los programas de especialización 

Se toma lo indicado en el documento La autoeva-
luación de programas de especialización, de la División 
de Planeamiento Estratégico, que contempla seis 
factores: 

Factor 1. Cumplimiento de los objetivos del 
programa y coherencia con la visión y misión de 
la Universidad.

Factor 2. Estudiantes.

Factor 3. Profesores.

Factor 4. Procesos académicos y lineamientos 
curriculares.

Factor 5. Capacidades para la investigación y la 
innovación. 

Factor 6. Articulación con el entorno y aportes 
al desarrollo.
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Para los programas de maestría y doctorado

Se asumen los factores, las características y los 
indicadores propuestos por el CNA (2009) para 
la Acreditación de Alta Calidad de programas de 
Maestría y Doctorado, que contempla diez factores:

Factor 1. Cumplimiento de los objetivos del 
programa y coherencia con la visión y misión de 
la Universidad.

Factor 2. Estudiantes.

Factor 3. Profesores.

Factor 4. Procesos académicos.

Factor 5. Investigación.

Factor 6. Articulación con el entorno.

Factor 7. Internacionalización e inserción en 
redes científicas globales.

Factor 8. Bienestar y ambiente institucional.

Factor 9. Graduados y análisis de impacto.

Factor 10. Recursos físicos y gestión administrativa.

Para la autoevaluación institucional

Se asumen los factores, las características y los 
indicadores propuestos por el CNA (2006) para 
la acreditación institucional, que contempla once 
factores: 
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Factor 1. Misión y proyecto institucional.

Factor 2. Investigación.

Factor 3. Procesos académicos.

Factor 4. Pertinencia e impacto social.

Factor 5. Estudiantes.

Factor 6. Profesores.

Factor 7. Promoción y desarrollo humano.

Factor 8. Recursos financieros.

Factor 9. Procesos de autoevaluación y autorre- 
gulación.

Factor 10. Organización, gestión y administración.

Factor 11. Recursos de apoyo académico y planta 
física.
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